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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo No 110014003055 2022 00567 00 

 

APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. 

DEMANDADO: YOLIMA BELLO FORERO 

 

Se agrega a los autos y se pone en conocimiento de la parte actora el 

recibo de pago que aportó la demandada por valor de $4.200.000, con el 

que señala haber cancelado la deuda total, para que se pronuncie al 

respecto. Para efectos de lo anterior, se le concede un término de cinco 

(5) días, contados a partir de la notificación por estado de esta 

providencia.   

 

 
 

De igual forma, se agrega a los autos el informe del parqueadero 

CAPTUCOL, en donde se encuentra en vehículo de placas UBW587. 
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NOTIFIQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
Csl. 
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Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 61b319278db9aadbbeda7565dffd70984e4440be8f7888613b9c0b833d6c39a7

Documento generado en 16/12/2022 12:19:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


